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AUTOR/A: MULET GARCÍA, Carles (GMXS) 

 

RESPUESTA: 
 

El Gobierno, a través del Ministerio de Fomento, no contempla actualmente prorrogar los 
plazos concesionales de las autopistas que están próximas a su finalización. Cuando finalicen, las 

autopistas revertirán a la Administración General del Estado. Esa es la situación de la autopista AP-7, 
Tarragona-Valencia-Alicante, que finaliza en el año 2019. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
Madrid, 18 de enero de 2017 
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